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Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y visto el 
memorial y anexos remitidos por el Mandatario Judicial de la parte 
demandante en el asunto de la referencia, debe advertir esta judicatura, que, 
si bien es cierto que el pasado 03 de marzo de 2023, remitió a través de la 
empresa CERTIPOSTAL EJE CAFETERO el formato de notificación 
personal a la Diócesis de Armenia Quindío y/o Monseñor Carlos Arturo 
Quintero Gómez, conforme a los parámetros legales contenidos en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico 
juridicadiocesisarmenia@gmail.com, lo cierto es que, omitió relacionar y 
enviar el auto admisorio de la demanda de fecha 13 de febrero de 2023, 
además, revisado proceso contentivo de la presente actuación, se puede 
observar sin lugar a dudas que, dicha notificación, fue remitida a un correo 
electrónico diferente al referido en el acápite “NOTIFICACIONES” en el 
escrito demanda, esto es, www.diocesisarmenia.org, por tanto, no se dará 
valor probatorio a dicha notificación, y la misma será negada. 
 
En armonía con lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE FILANDIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENA a la parte demandante, realizar la notificación personal 
de la DIÓCESIS DE ARMENIA QUINDÍO y/o MONSEÑOR CARLOS 
ARTURO QUINTERO GÓMEZ en debida forma, en atención a lo ordenado 
en el auto interlocutorio No. 0064 de fecha 13 de febrero de 2023, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia 

mailto:juridicadiocesisarmenia@gmail.com
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SEGUNDO: En consecuencia, no accede a la solicitud impetrada por el 
Mandatario Judicial de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE. 

                 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 015 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, marzo 28 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, marzo 31 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria 
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